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Para efectos de resolver sobre las diligencias de notificación que anteceden, 
se requiere al extremo actor para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído realice la afirmación y 
suministre la información a que se refiere el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
so pena de tener por notificado al ejecutado a través de curador ad-litem. 
Téngase en cuenta que con la demanda no se informó dicho correo 
electrónico del demandado.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2021 
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